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PRESENTE
,, 

Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 30VE2017X0134
Bitácora: 09/1PAÓ168/07 /l 7

Una ve,z analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del ¡:>royecto· denominado "Estación de
Servicio No. 5089, Efraín Martínez Cossio" en adelante el (Proyecto), presentado por el

en lo sucesivo el Regulado, el 12 de julio de 2017 en el Área de Atención al
Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos (AGENCIA), ubicado en Lote 2, Manana l. Zona 7. No. 600 (Km. 2 Martínez de La
Torre - San Rafael). MuAicipio de Martínez de La Torre, Estado de Veracruz. y

C o-N S I D E R A N D O:
1 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos. actividad que forma parte del
Sector Hidrocarburos, de conformidad con- la definición señalada en el artículo � º,fracción XI,
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial-y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarbums. y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA

11. 

en términos del artículo 1 º de la misma Ley.

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 4 º. fracción XXVII y 3 7. fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

111. Que el día 12 de julio de 2017 el Regulado, ingresó en la AGENCIA, una �arta de fecha 2 7 de
junio del mismo año, para solicitar la notificación mediante el uso de medios de comunicación

{ 
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e lectrónica, mediante la  cual acepta darse po r  not i ficado de l a s  actuaciones que  emita la
AGENCIA, rel acionadas con e l  Proyecto .

IV. Que el artícu lo 28 de l a  Ley General del Equ i l ibr io Ecológico y l a  Protección al Amb iente
establece que la evaluac ión del impacto amb iental es  e l  prnceclim iento a t ravés del cual la
Secreta ría establece las cond i c iones a que se su jetará l a real i zación  de obras y activi dades  que
puedan causar desequ i l i b r i o  ecológico o rebasar los l ímites y condic iones establecidos en las
d i sposi c iones apl i cables para p roteger el amb iente y preservar y restaurar los ecos i stemas, a fi n
de evitar o reduc i r  al mínimo sus efectos negativos sobre e l  medio ambiente. Para el lo ,  en los
casos en  que determ ine el Reglamento que al efecto se exp ida, qu ienes p retendanJ levar a cabo
alguna de las sigu ientes obras o actividades. requeri rán previamente la autori zación en materia
de impacto amb iental de l a  Secretaría :

//. - Industria del petróleo. petroquímica. química, siderWrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

v. Que e l  artícu lo 3 1  de l a Ley Genera l del Equil i b r io Ecológico y la  Protecc ión al 6mbiente
estab lece en la fracción 1 ,  que l a  real i zación de las ob ras y actividades a que se re fieren las
fracc iones I a XI I de l  art ícu lo 2 8 ,  requeri rán la  presentación de un i nforme prevent ivo y no una
manifestación de impacto amb ienta, ! ,  cuando ex istan normas ofic ia les mexicanas u otras
d ispos i ciones que regu len las emis iones .  las descargas, el aprovechamiento de recursos
natural es  y, en  general . todos los impactos ambientales relevantes que puedan produci r  las
obras o activi dades .

VI. Que e l  art ícu lo 5 ,  i nc iso D). fracción IX, del Reglamento de la Ley C3enera:1 - del Equ i l i b r io Eco lógico
y l a Protección al Amb iente en Materia de Evaluación de l  Impacto Ambiental establece que
qu ienes pretendan l levar a cabo alguna de las s igu ientes obras o actividades, requer irán
previamente la autorización de l a  Secretaría en  materia de impacto ambiental :

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX. Construcción y operación de instalaciones pare. la producción. transporte, /almacenamiento, dis tribución y expendio al público de petrolíferos, y 

VII. Que e l  artícu lo 2 9 de l  Reglamento de la  L�y General de l  Equ i l ibr io Ecológi co y la Protección a l
Amb iente en Mater ia de  Eva l uac ión del Impacto Ambiental estab lece en l a  fracción I que la

y 
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real i zación de  las obras y activi dades a que s e  refi e ren e l  artícu lo 5 de l  m i smo ordenamiento , 
requer irán l a  presentación de un  i n fo rme prevent ivo cuando existan normas ofic ia l e s  mexicanas 
u otras disposi c iones que regulen las érnis ioñes , las· descargas ,  el aprovechamiento de recu r sos
natu rales y ,  en genera l ,  todos los· impactos amb ientales re l evantes que las obras o act iv idades
puedan produc i r

VI I I . Que e l  O 7 de noviembre de  2 O 1 6  se pub l i có en  e l  Diario Ofi c ial de la  Federación la  Norma Ofi c ial
Mex icana de  Emergencia NOM-00S-ASEA-20 16 Diseño ,  construcc ión ,  operac ión y
manten imiento de Es tac iones de  Servicio para a lmacenamiento y expendio de d iésel y gaso l i nas ,
m i sma que entró en vigor e l  6 de enero de  2 0 1 7 .

IX. Que el objet ivo de  la NOM-00S-ASEA-2016 cons i ste en  establecer las espec i fi caciones, 
parámetros y requ i sitos técnicos de  Seguddad I ndustri a l ,  Seguridad Operativa ,•'y Protección 
Ambiental que se deben cumpl i r  en  e l  diseño, construcción. operación y manten im iento de 
Estaciones  de  Se rv ic io para almacenamient0 y expendio de d i ésel y gasol i nas. 

X. -Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-20 1 6  refe rente a la Gestión Amb iental , se
desprende que para e l  desarrol lo de las actividades refer idas en la Norma, el Regu lado deberá

( 

tener ident i f icadas l as medidas de mjtigación  y/ o compensación de los impactos ambientales
que e l  Proyecto pudie ra generar.

XI. Que se deberá cump li r  con las esp>ecificaciones de Di'seño y Construcc ión  de la NOM-00S
ASEA-2 0 1 6 · que estab lece que previo a l a  construcción se debe contar con los permisos y
autorizaciones regu lator ias requeridas por la normativi dad y legi s lac ión local y/o federal ,
inc luyendo e l  mani fiesto de impacto ambiental y los d iferentes anál is is de rie sgo �w e sean
apl icables. As imismo, dentro de  estas d i sp0si c iones se encuent ran las de de l imitación re specto
a d i stancias de segur idad a e l ementos exte rnos, en p redios u rbanos, pob lac iones rurales o a l
margen de car rete ra, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 1 ci metros para
determinación de manto freát ico ,  pozos de observacion , pozos de monito re0 ,  s i stemas de
recuperación de vapores, med idas de  seguridad en caso de  derrames de  combustibl e s ,  medidas
de hermetic idad neum?tica en tod0s los si stemas.

XII. Que derivado de  lo  ante rior, y con e l  cumpl imiento de la NOM-00S-ASEA-20 1 6  se regu lan las
emis iones, l as descargas ,  y en ger:iera l ,  t0dos los impactos ambientales rel evantes que puedan
produci r l a operación y mantenimiento .de  instalaciones para el expend io  al púb l ico de
petrolíferos (estaciones de servic io de gasol ina y/o d i ése l) ,  p reviniendo posib les im pactos. 

y, 
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ambientales s ignificativos .  s i  s e  considera q u e  la ubicación pretendida s e  local iza en áreas
urbanas, suburbanas e industriales .  de  equipamiento u rbano o de servicios, así como al margen
de autopistas. carreteras federales, esfata les, municipales y/o locales que no están dentro de
un Área Natural protegida .  por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de
conformidad con lo  d i spuesto en los artículos 3 1 ,  fracción I de  la  Ley General del Equ il ibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9. fracción I del Reglamento de la  Ley General del
Equi l i brio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación de l  Impacto Ambiental ;
4 fracción XXVI I  y 3 7 del Reglamento I nterior de  la Agencia Nacional de Seguridad Indu str i al y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información
presentada para el Proyecto . __

XI I I . Que por la descr ipción ,  caracter ísticas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto,
éste es  de competencia federal en materia de  evaluación de impacto ambiental, por ser una
obra relacionada con la operación y mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento .
distribución y expendio al púb lico de  petrol íferos, ta l  y como lo disponen los a rtíéulos 2 8  fracción
1 1 de la Ley General del Equi l ibr io Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) , y 5 inc iso D).
fracción IX del Reglamento de la  Ley General de l Equilib rio Ecológico y la  Protección al Ambiente
en materia de Evaluación de Impacto Amb ienta l (RE IA). asimismo se pretende desarrollar una
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el art ículo 3, fracción X I,
inciso e) de la Ley de la Agencia Naci9nal de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos. al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al
público de petrol íferos.

XIV. De acuerdo a la ficha básica de  Petróleos Mexicanos. anexa al IP, la estación de servicio inició
operaciones el 3 1  de jul io de 1 9 9 8 ,  s in embargo en  la información anexa no acred ita que para
las actividades ya iniciadas se haya contad0 con autorización en materia de impacto ambiental,
emitida por: autoridad competente.

Descripción del proyecto.

XV. Una vez anal izada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado ,
el Proyecto consiste en continuar con  la  operación y mantenimiento de una estación de servicio /para la venta al público en general de Gasolina y Diésel ,  con una capacidad total de 2 00,000 
l itros de combust ible, distribuido en 3 tanques de almacenamiento con las siguientes
característ icas:
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• 1 tanque con capacidad total de  80 .000 l itros para gasolina Magna. 
• 1 tanque con capacidad total de  40 ,000 l itros para gasol ina Premium.
• 1 tanque con capacidad t0tal de 8 0,0"00 l itros para Diésel .

As í  mismo. este Proyecto cuenta con:

Dispensario 

1 
1 

1 
1 

1 
1 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Número de 
posic iones de 

car a 
2 

2 
2 

2 

2 

2 

Número de mangueras de 
gasol ina Magna 

Número de 
mangueras de 
asol ina Premium 

Número de 
mangueras de 

Diésel 

-adicionalmente cuenta con áreas comer<::iales A y B. baño mujeres. baños hombres ,  bodega de
l impios. vestidor de empleados. bodega de sucios, regaderas púb l icas, recepción. área
secretarias. pr ivado, máquinas, área de tanques, á rea de despacho de combustibles .  áreas
verdes y estacionami�nto.

Para el desarrollo del Proyecto se requi rió una superficie de 2 ,708.7 m 2
. La superficie se

encuentra en zona uroanizada. sin presencia de flora o fauna nativa mismas que , han s ido
desplazadas por las catividades agrícolas y ant ropogénicas de la zona, apreciandose afectación
previa a los  factores ambientales de la zona. La distribución de las áreas del Proyecto se
encuentran en la página 39 y- 40 del I P.

Las coordenadas geográficas del Proyecto son:

Coordenadas Geográficas - DATUM WGS 84 

Vértice Latitud Longitud 

2 � 20º 4' 48 . 2 1 "  - 9 7° 2 '  2 .00"
3 � ' 20º 4' 47 . 7 2º - 9 7 ° 2' 1 . 84 "
4 

-
20º 4 '  47 .0 1 "  9 7 ° 2 '  1 . 8 1 "  " 

s 20 º 4 '  44.6 3 "  - 9 7 º 2 '  4 .48 "

✓ 
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El Regulado establece las medidas de  mitigación y/o compensac ión d e  l a  página 8 2 a la  8 4  de l
I P. En  ad ición a lo anterior ,  esta DGGC determina que el Regu lado deberá cumpli r con las
med idas establecidas en e l Anexo 4 ele la  NOM-00S-ASEA-2016 para las etapas que resulten
ap l icables a l  presente Proyecto.

El Regulado señaló un plazo de 30 años para la etapa de operación y manten imiento del
Proyecto , sin embargo, esta DGGC otorga un plazo de 1 1  años para la etapa de ope ración y
manten imiento considerando la vida útil de los  tanques. Lo anterior en razón de que para el
Proyecto han transcurr ido 1 9  años desde su inic io de operaciones el 3 1  de ju l ió de 1 9 9 8 .  El
plazo iniciará a partir de la notificación del presente resolutivo.

La información de las característ icas de las ob ras permanentes se describe de la página 40 a
la 4 8  del IP.

En  apego a lo expuesto y de conformidad con lo  dispuesto en los artículos 2 8 fracción 1 1 ,  2 9, 3 1
fracción I de  la Ley General del Equil i brio Ecológico y la Protección al Ambiente; l .  3 fracción X I, 4 , 5
fracción XVI I I .  7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio .. Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo. 3 fracción l. Bis ; S º inciso D) fracción
IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de  la  Ley General del Equil ibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 .  fracción XXVI I ,  1 8
fracción 1 1 1  y 3 7 fracción VI del Reglamento I nterior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial Mexicana NOM-00S
ASEA-20 16 ,  Diseño, construcción. operac ión  y manten imiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. esta DGGC

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Respecto las obras y actividades correspondientes a la operac ión y mantenimiento es
PROCEDENTE la realización del proyecto "Estación de Servicio No. 5089
ubicado en Lote 2 ,  Manana 1 ,  Zona 7 ,  No. 6 0 0  (Km. 2 Martínez de La Tor

/de Martínez de  La Torre. Estado de Veracruz.  ya que se ajusta a lo disp·uesto en los art ículos 3 1  fracción 
1 de  la Ley General del Equ i l ibrio Ecológico y la P rotección al Ambiente ; 2 9  fracción I y 3 3  fracc ión I del
.Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de
Evaluación de l Impacto Ambienta l ; a l regularse, en  la NOM-00S-ASEA-20 16 ,  D i seño. construcción ,
operac ión y mantenimiento de Estaciones de Servic io para al.macenamiento y expendio de diésel y

� 
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gaso l i nas; l as emis iones. las descargas. e l  aprovechamiento d e  recursos naturales y ,  en general . todos 
los  impactos ambientales re levantes que  l as obras o activ idades de l  Proyecto puedan produc i r .

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspond ientes a la  
operación y mantenimientQ de una estación de servici o en zona urbana, conforme a lo  descrito en  los 
Considerandos VI I I  al XV de la presente resolución 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrol lará de  acuerdo al cronograma señalado t:n e l  Considerando XV

del presente , para las etapas de operación y mantenim iento; por lo que deberá e:umpl ir con lo ind icado 
en la  NOM-00S-ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de  Estaciones de 
Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gaso l inas; para el cual al término oé la vida úti l de l 
Proyecto, el Regu lado deberá real i zar el desmante lamiento de toda la i nfraestructura que  se 
encuentre presente en el pol ígono del Proyecto . as í  como la  demolición de las cÓ�strucciones  
existentes ,  dejando e l  pred io l ibre de  residuos de todo t ipo y regresando en la  medida de IÓ  posib le a 
las cond iciones in i cia les en las que se encontraba e l  s i t io. 

Para tal _efecto e l Regulado deberá presentar  ante esta AG ENCIA, un  programa de  abandono· de l  
s it io para su val i dac ión respectiva y una vez avalado ,  deberá notificar que  dará ini c io a l as  act iv idades 
correspond ientes a d icho programa para que la  Unidad de Gestión, Supervisión ,  l n speüc ión y Vigilanc ia  
Comercial verifique su cumpl im iento. debiendo presenta r e l i nforme fina l  de abandono y rehab i l itación 
del sitio .  

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, e l Regulado. deberá con al menos 20 días hábi les 
de anticip�ción a la ejecución de las mismas .  presentar la información suficiente y detal lada que permita 
a esta autoridad. evaluar si los pretendidos cambios cump len con las especifiéaciones de la NOM-00S
ASEA-20 16 .  D iseño,  construcc ión, operación y manten imiento de Estaciones de Servicio para 
al macenamiento y expendio de diésel y gaso l i nas ;  o en su caso , s i  éstos no causarán desequ il ibr ios 
ecológicos ,  ni rebasarán los l ímites y condiciones estab leci dos en las disposiciones juríd icas relativas a la 
protección al ambiente que le sean apl icab les. 

CUARTO.- La p resente resoluc ión se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto amb iental 
que  se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito , por lo que ,  la p resente reso luc ión no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/ o actividades , ya que las mismas son 
competenc ia  de las i nstancias munic ipa les, de  conformidad con lo  dispuesto en l a  Constituciones 

J Po l íticas Estata les .  así como en l a  legis lación o rgán ica munic ipa l  y de desarrol l o  urbano u 
ordenamiento territorial , de  las Entidades  Federativas; as im i smo. la  presente resolución no reconoce 
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o val i da  l a  l egítima propiedad y/o tenencia d e  la  tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones  que
determinen. las autoridades federales ,  estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas
competenc ias,

En este sentido ,  es obligación del Regu lado -contar de manera p revia al inicio de cualquier actividad
relacionada con el Proyecto con la  totalidad de los permisos, autorizac iones, l icencias, entre otros ,
que sean necesarias para su realización , conforme a las dispos iciones·legales vigentes ap licables en
cualquier materia distinta a la  que se refie re la  presente resolución,  en e l  entendido de que la
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vincu lante) para que otras
autoridades en el ámbito de sus  respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o
l icenc ias, entre otros, que les correspondan. -

La p resente reso lución no exime al Regulado de contar con e l  dictamen técnico de operación y
mantenimiento para la evaluación de la conformidad emitido a la estación de servicio, por una Unidad
de Verificación acreditada, y aprobada por la Agencia , de acuerdo con lo establecido en el inciso  1 0 . 1
quinto· párrafo, de la Norma ofic ial NOM-00S-ASEA-20 16.

QUINTO.- Respecto las obras y/o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regulado de l
cabal cumplimiento que deba dar a los P rocedimientos Administrativos de I nspección y Vigilancia ya
iniciados o que se in icien por esta AGENCIA en ejerc icio de  sus facultades ,  además de las sanciones
administrativas y del ejercicio de las acciones civi les y penales que resu lten aplicables.

SEXTO.- La presente resolución a favor del Regu lado es personal ,  por lo que de conforrT) idad con el
art ículo 4 9 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente en materia de Evaluac ión del Impacto Amb iental , el cual dispone que el Regu lado deberá
dar aviso a la DGGC del cambio de titu l ari dad de la  presente, en caso de que esta situación ocu rra.
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación
total de los derechos y obligaciones de la misma.

/
SÉPTIMO.- De l a  responsabi l idad objetiva y estricta en  materia de impacto ambiental , se hace del
conocimiento de l  Regulado, que de conformidad con l a  Ley General del  Equilibrio Eco lógico y la
Protección al Ambiente , la  Ley General para la  Prevención y Gestión Integral de los Residuos Pe l igrosos
y demás ordenamientos ap l icables , es responsable objetivamente de la eventua l  remediación por el
manejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno
relacionado con el titu lar de la  presente autorización.  ocasione daños al ambiente , a la  Seguridad
Operativa y a la  Seguridad Industrial . que se relacionen con e l r i e sgo que genera su actividad.

i 
Pági na 8· de 9 

Melchor Ocampo No 4 6 9 , Colonia Nueva A nzu res , Delegacion 1'-lhgu el  Hidalgo. C.P .  1 1 5 90. Ciudad de México 
Telefono (+ 5 2 . 5 5 ) 9 1. 2 6 .0 1 00 - W\\"\\ .ilSCa.gob.mx 

Ld Agenc: 1 1  Nfic ion . . l  J¿ Segur1J1d 'ndusrrial y oe ?roteccion aJ t..-1 ed,ó Arib . .: n : J .  ��..:i•J 1-¡ d"ot�rb-Jros. tl.mb �n utih.ta ef :icrómmo -ASEA'" 

V 1;:-i-, O.l i.J.b .:lS t;,z.�ncn a-:- Se2.uri!1,1a E er21.l V A'l� ·· ,, n t  o .. ..  "'r· Vlrt"-"' [ .. 1 1  rlr-nr ,11�• 1 in� r 1t 1 1n '\f'l.,I 



SEMARNAT ASEA
[Cl\fTt\JÜA DE ... ,a,10 ,i..,l8 1E"-'Tl  

Y REC\.I RSO �  NATU1�AW 
AGENCIA DE SEGUR IDAD. 
ENERGÍA Y AMBI ENTE 

Agenc ia  Naciona l  de Segu r idad I ndustr ia l  y d e  
Protecc ión a l Med i o  Ambiente de l  Sector  H idrocarbu ros  

Un idad de Gest ión , Su pervis ió n ,  I n spección y Vigi l ancia  Comercia l  
Dirección General de Gestión Comercia l  

Ofic io ASEA/UGSIVC/DGGC/ 10904/ 2 O 17 

Asim ismo e l  Regulado se rá  e l  único responsable de  garantizar la  real i zac ión de las acc iones de  
mitigación , restauración y control de todos aquel los impactos ambientales at r ibu ibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan s ido considerad.os en la descri pc ión conten ida en la 
documentac ión presentada en e l  I P. 

OCTAVO.- La presente resolución emitida. con motivo de l a  apl i cac ión-de la  Ley Genera l de l  Equ i l i brio 
Ecológico y la Protección a l  Ambiente. e l  Reglamento de la Ley General del Equi l ibrio Ecológ ico y l a  
Protección a l  Ambiente en materia de Evaluación de l Impacto Amb iental y las  demás p rev i stas en  
otras d i sposic iones legales y reglamentarias en la materia , podrá ser  impugnada ,  medi�nte e l  recu rso 
de  revi s ión ,  conforme a lo establecido en  el artículo 1 7  6 de  l a Ley General de l Equ i l i brio Ecológico y la 
Protección  al Ambiente; mismo que podrá ser p resentado dentro del  término de qu ince días háb i les 
contados a part i r  de la  formal notificac ión de la  p resente reso lución .  

NOVENO.- Notificar l a  presente resoluc ión al C. , de conform idad con e l  
artícu lo 3 5 de la  Ley Federal de Proced imiento Admin istrativo .  

A T E N T A M E N T E  
EL D IRECT�L 

SE Al V AREZ ROSAS 
P un uso responsable de/ pape/, las copias de conocimiento de este asuntq son remitidas vía electrónica 

e.e.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento
Mtro. José Luis González Gonzále z.- Jefe de la Unidad de Superv isión, Inspección y Vigi lancia Industrial.- Para Conocimiento.
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industria l  de la ASEA.- Para conocimiento.
Lic. Alfredo Orel lana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para conocimiento.
Lic .  Javier Govea Soria.- Direc tor General de Superv is ión. Inspecc ión y Vigi lancia Comercial de la ASEA.- Para Conoc imiento.

Expediente: 30VE20 1 7X0134 Bitácora: 09/ IPA0 1 6 8 /0 7  / l  7 

ACR 

Página 9 de 9 

Melchor Ocampo No 469 .  Col oni,1 Nueva Anzu res . De l egación Miguel Hidalgo, C.P. 1 1  S90. Ciudad de Me 1co 
Tele fono ( • S 2 .S S) 9 1 . 2 6 .0 1 .00 - ,,·w,,- .ast:a.rmh.mx 

La Agencia N 1c 1onal d.! Segut·tlJJ • J....._ .. , ¡ -..,  =>t, · ;.":c,,:m I ME: !to .\:i10: nte <J!:1 St:e tor Hidro:arcuro� lJm -er. uti.t!J t acr�l7 mo :.. 5� :.. 
., 1-. ,., �  � k - -.  ! ,.. .. ...u 'li.. "" · •  ,.. , ,1 t: •::.r�• , ,, ,- l"l, t,..., n r :1 .. "" ,,-v, n., r .lo 1 1 � �1 1 i:iun , d ..,.  u,< r 1t1 1ri n1, �I 

Nombre  de  persona  f í s ica

art ícu lo  
113 
f racc ión  I  
de  la  
LFTAIP  y  
116 
pr imer  
pár rafo  
de  la  
LGTAIP




